
 

 

PROPOSICIÓN ADITIVA 

 

Adiciónese nuevo numeral al artículo 3 del Proyecto de Ley 400 de 2021 ¨Por la cual se reforma la 

legislación en materia de deporte, recreación, educación física, actividad física y aprovechamiento del 

tiempo libre y se dictan otras disposiciones”, el artículo quedará de la siguiente manera: 

 

ARTÍCULO 3º. OBJETIVOS RECTORES. Para garantizar la práctica del deporte, la recreación, 

la educación física, la actividad física y el aprovechamiento del tiempo libre, el sector tendrá en 

cuenta los siguientes objetivos rectores: 

 

(...) 

 

28. Impulsar y articular la práctica del deporte, la recreación, la educación física, actividad física 

y uso del tiempo libre, con prácticas  amigables con el medio ambiente,  y el reconocimiento de 

la biodiversidad y riqueza natural colombiana. 
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